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GOBl'ERNO DE 
EL SALVADOR 

CAJA MUTUAL DE 
LOS EMPLEADOS 
DEL MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN 

ORDEN DE COMPRA No 52/2020 
LIBRE GESTIÓN No 54/2020 

FECHA: 20 de OctJbre de 2020 

NOMBRE DE LA CONTRATISTA: BLANCA MÉRIDA CUBIAS ROMERO DE MARTÍNEZ 

UNIDAD SOLICITANTE: OPERACIONES 

s l' 't o ICI o a LIS e es t d( ) en:regar a a aia u ua e os mo ea os e ,nis eno L C . M t l d l E I d d l M .. t d Ed e ucaoon, d o requen o en es a or en. 

ITEM CANT. DESCRIPCIÓN 
PRECIO 

TOTAL 
UNITARIO 

1 10,000 FUNDAS PARA PÓLIZAS y demás documentos. en material plástico, $ 0.64 $ 6,400 00 
tamaño de 13 cm. de ancho por 26 cm de largo, en color azul NAVY, 
impresión a full color. 

:::n la parte delantera llevará brod1e. lü\JO e inforrrnción de La Caja, 
dirección de ubicación. dirección electrónica, números de teléfonos. En la 
parte trasera, llevará estampado el logo de la Caja, a fu l\ color según 
modelo, de 5 ½ cm. de ancho por 11 cm. de largo, con fondo blanco, más 
cuatro líneas de letras de color negro; a (a par, llevará los logos pequeños 
de los cuatro seguros de la Caja, uno debajo del otro. con su respectivo 
emblema, de forma circular, con fondo negro y amarillo. a full color y los 

. , ... logos representativos el Oficial de la Caja y Oficial del Gobierno . 
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... ~arantía: 3 meses por defectos de fabricación. 
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Tiempo de Entrega: 25 días hábiles. posteriores a la entrega de ta Orden 

········-·--·· .. ----
,. ____ .................... , .......... , .... __ de __ Compra 

Administrador de la Orden de Compra: Raúl Ernesto Calderón Sánchez, 
Jefe de Area de Operaciones. 

**SON SEIS MJL CUATROCIENTOS 00/100 DÓLARES** us $ 6,400.00 
FORMA DE PAGO: Con quedan a 8 dias calendario. 

NOTA: Se retendrá en concepto de anticipo del Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la prestación de Servicios, el 1% por ciento, 
de conformidad al artícu o 162 del Código Tributario, por lo que deberá emitir la factura indicando el valor de la retención. 
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